
Suprema Corte de Justicia
Provincia de Buenos Aires

A C U E R D O

La Suprema Corte de la Provincia de Buenos

Aires, de conformidad con lo establecido en el art. 4 del

Acuerdo n° 3971, procede al dictado de la sentencia

definitiva en la causa C. 125.710, "Vicente, Jorge

Alejandro y otro contra Editorial La Capital S.A. Materia

a categorizar", con arreglo al siguiente orden de

votación (Ac. 2078): doctores Genoud, Soria, Torres,

Kogan.

A N T E C E D E N T E S

La Sala Primera de la Cámara de Apelación en lo

Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del

Plata confirmó la sentencia de primera instancia en

cuanto había hecho lugar parcialmente a la pretensión,

intimando al medio periodístico demandado a que

publicara, en espacio destacado, el derecho de réplica

correspondiente por informaciones inexactas o agraviantes

respecto de las noticias publicadas los días 19 de

febrero de 2020, 12 de marzo de 2020 y 18 de mayo de

2020, estableciendo el contenido del texto. De otra

parte, modificó la decisión en cuanto incluyó en la

referida réplica la información cuestionada en la noticia

del 25 de mayo de 2020. Impuso las costas de ambas

instancias a la demandada vencida (v. sentencia digital

de fecha 30-XII-2021). 

Se interpuso, por el letrado apoderado de la

Editorial La Capital S.A., recurso extraordinario de

inaplicabilidad de ley (v. escrito electrónico de fecha

8-II-2022).

Dictada la providencia de autos y encontrándose

la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema

Corte resolvió plantear y votar la siguiente
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C U E S T I Ó N

¿Es fundado el recurso extraordinario de

inaplicabilidad de ley?

V O T A C I Ó N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor

Genoud dijo:

I. Jorge Alejandro Vicente y Gustavo Javier Gil

de Muro, por derecho propio, iniciaron la presente

demanda contra Editorial La Capital S.A., solicitando se

condene a la accionada a concederles el ejercicio del

derecho de réplica en virtud de las notas periodísticas

efectuadas por la demandada en sus medios gráficos y

digitales los días 4 de diciembre y 20 de diciembre del

año 2019; 15 de enero, 19 de febrero, 26 de febrero, 3 de

marzo, 12 de marzo, 18 de mayo, 25 de mayo, 23 de julio y

15 de octubre del año 2020. Ello fundando en los arts.

31, 75 inc. 22 y concordantes de la Constitución nacional

y 14 del Pacto de San José de Costa Rica.

En su escrito de inicio expresaron que son

abogados egresados de la Facultad de Derecho de la

Universidad Nacional de Mar del Plata, describieron su

desempeño profesional, su actuación judicial y la

ocupación de diversos cargos electivos en Colegios de

Abogados.

Relataron que durante todo el tiempo de

ejercicio profesional nunca fueron denunciados ni

demandados de ninguna forma, resaltando que han ejercido

cargos en la función pública sin que implicasen

incompatibilidades con el ejercicio profesional de

abogado, especificando -en lo que aquí importa- que

Vicente en el período de gestión del Intendente Arroyo se

desempeñó como Secretario de Gobierno desde el 10 de
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diciembre de 2015 hasta el 10 de diciembre de 2019 y Gil

de Muro ocupó la Subsecretaría de Legal y Técnica a

partir del día 10 de diciembre de 2015 hasta el 10 de

diciembre de 2019.

En cuanto a la finalidad de la acción,

sostuvieron que tenía un doble y simultáneo propósito:

brindar el respeto y reconocimiento a la libertad de

prensa sin censura previa pero al mismo tiempo ejercer la

libertad de expresión con el derecho a la respuesta

(derecho a réplica) frente a las publicaciones que

afectaban la veracidad y exactitud de los sucesos

fácticos; como a su vez, proteger la dignidad y la honra

de los involucrados al sentirse ofendidos por las

informaciones vertidas por la empresa periodística

demandada.

Indicaron que las noticias que motivaban la

pretensión se iniciaron con la convocatoria que efectuó

la fiscalía n° 10 departamental para que los actores

prestaran declaración testimonial en las actuaciones

formadas a partir de una denuncia presentada por Sergio

Goransky y que tramitó bajo el n° 08-00-036123-19/00 por

ante la Unidad Funcional de Instrucción, Juicio y

Ejecución n° 10 del Departamento Judicial de Mar del

Plata. 

Refirieron al respecto que las noticias

periodísticas controvertidas pretendían informar acerca

de los testimonios que iban a prestar y luego produjeron,

en el contexto de dichas actuaciones. A su criterio, lo

informado se desnaturalizó como consecuencia de un

agraviante desarrollo periodístico.

Alegaron que cada nota publicada tenía un

contenido que excedía el marco mismo de las declaraciones
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testimoniales propiamente dichas. A la par, adujeron la

existencia de evidente animosidad -en virtud del uso de

seudónimos, conjeturas tergiversadas, hechos inexactos,

datos agraviantes e información imprecisa o con doble

sentido- que, además de estar reñido con la verdad, la

adecuada redacción y el buen gusto, afectaba la dignidad,

el honor y el buen nombre profesional de los accionantes

y constituía una ofensa innecesaria para ellos.

Corrido el pertinente traslado, se presentó el

letrado apoderado de la Editorial La Capital S.A. Tras

una negativa pormenorizada de los hechos esgrimidos en la

demanda, aseveró que hacer lugar al pedido de los actores

de ejercer el derecho a réplica quebrantaría el derecho

constitucional de la libertad de prensa sin censura

previa (art. 14, Const. nac.).

Afirmó que el pleno reconocimiento de este

derecho es uno de los pilares del sistema democrático y

de la forma republicana de gobierno -lo que es conocido

como la publicidad de los actos de gobierno- no solo para

que la población tenga la posibilidad de tomar

conocimiento del accionar de los órganos del Estado sino

también para cuestionar las medidas que estos adoptan. 

Resaltó que todos los artículos sobre los que

los accionantes querían ejercer el derecho de réplica

informaban de manera directa sobre actos de gobierno

ejecutados durante la administración del exintendente de

la ciudad de Mar del Plata, Carlos Arroyo, periodo

durante el cual Jorge Alejandro Vicente y Gustavo Javier

Gil de Muro fueron importantes funcionarios. 

Destacó que ninguna de las publicaciones

periodísticas efectuadas por el medio de comunicación

había sido inexacta o agraviante, siendo claro que de lo
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que se quejaban los actores era de las opiniones o

expresiones que habían formado parte de la información

sobre los hechos acaecidos.

La magistrada de origen -luego de delinear el

marco conceptual y legal vinculado al derecho a

rectificación o respuesta y examinar cada una de las

publicaciones denunciadas por los accionantes- concluyó

que correspondía hacer lugar parcialmente a la

pretensión, intimando a la Editorial La Capital S.A. a

que publicara, en espacio destacado, el derecho de

réplica correspondiente por informaciones inexactas o

agraviantes respecto de las noticias publicadas los días

19 de febrero de 2020, 12 de marzo de 2020 y 18 de mayo

de 2020, estableciendo el contenido del texto (v.

sentencia de fecha 18-III-2021).

II. Apelado dicho pronunciamiento por ambas

partes, la Sala Primera de la Cámara de Apelación en lo

Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del

Plata confirmó la decisión en lo atinente a las

publicaciones antes citadas e incluyó en el referido

ejercicio del derecho a réplica la noticia del 25 de mayo

de 2020, por considerar que la información allí brindada

resultaba asimismo agraviante para los actores. Impuso

las costas de ambas instancias a la demandada vencida (v.

sentencia digital de fecha 30-XII-2021).

III. Frente a ello, el letrado apoderado de la

Editorial La Capital S.A. interpone recurso

extraordinario de inaplicabilidad de ley mediante el cual

denuncia la violación de los arts. 13 de la Constitución

de la Provincia de Buenos Aires; 1, 14, 19, 28, 32, 33,

75 inc. 22 y 116 de la Constitución nacional; 8 de la

Convención Americana de Derechos Humanos; 14 del Pacto
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de la

doctrina emanada de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Alega la errónea interpretación de las constancias de la

causa. Hace reserva del caso federal (v. escrito

electrónico de fecha 8-II-2022).

En prieta síntesis, aduce que en lo que

respecta al derecho a la crítica que forma parte de la

libertad de expresión, el criterio de ponderación

aplicable a los juicios de valor respecto de la

reputación y el honor de terceros debe estar dado por la

ausencia de expresiones estricta e indudablemente

injuriantes y que en forma manifiesta carezcan de

relación con las ideas u opiniones que se expongan.

En tal sentido, afirma que en la medida en que

no se ha publicado información falsa o a sabiendas de su

falsedad -si bien dichas publicaciones pueden haber

irritado o inquietado a los actores en su calidad de

funcionarios públicos- no hay espacio para replicar

opiniones o contestar interpretaciones de hechos o

sucesos, formando parte esto del ejercicio del derecho a

la libertad de expresión.

IV. El recurso prospera.

Atento a las concretas circunstancias

verificadas en el presente caso, los embates del

recurrente deben ser de recibo.

Ello así pues acierta el impugnante en remarcar

que las publicaciones sobre las cuales el Tribunal de

Alzada otorgó el derecho a réplica (identificadas por las

diversas instancias judiciales como números 4, 7, 8 y 9)

carecen en verdad de imputaciones agraviantes o inexactas

contra los accionantes, tanto respecto de su concreto y
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personal obrar en el marco de los hechos que dieron causa

a la investigación judicial que se hallaba en curso al

tiempo de la emisión de las noticias objetadas como de

sus comparecencias a prestar declaraciones.

También es pertinente al destacar que los

artículos periodísticos contienen -además de los juicios

apreciativos propios de los acontecimientos informados-

numerosos juicios de valor que constituyeron verdaderos

actos de ejercicio del derecho de opinión y crítica

respecto de la labor desplegada por los accionantes tanto

durante su gestión como funcionarios públicos

municipales, como por sus declaraciones en la mentada

causa judicial, modalidades y calidades en torno de las

cuales la rectificación resulta asimismo improcedente.

A los fines de analizar adecuadamente la

cuestión traída a esta sede extraordinaria, se abordarán

a continuación -de manera particularizada- cada una de

las noticias que, de acuerdo con lo resuelto por la

sentencia hoy puesta en crisis, dieron lugar al derecho a

rectificación o respuesta:

IV. a. Publicación de fecha 19 de febrero de

2020 (n° 4). Título: "Varios funcionarios de Carlos

Arroyo arrancan desfile ante la Justicia y la vuelta de

Vidal a la ciudad con perfil bajo".

"Empieza a ponerse a prueba la supuesta

fidelidad de quienes durante cuatro años ganaron

fabulosos sueldos acompañando al ex intendente Carlos

Arroyo en su gestión. Desde el martes 3 de marzo, muchos

de ellos comenzarán a desfilar ante representantes de la

Justicia. Allí tendrán que avalar o rechazar, con

pruebas, sus posiciones ante la decisión del ex

intendente en relación al polémico decreto firmado



Suprema Corte de Justicia
Provincia de Buenos Aires

minutos antes de culminar su gestión para habilitar el

funcionamiento de un boliche bailable en la cochera de

Playa Grande y que fue derogado por su sucesor, Guillermo

Montenegro, a las pocas horas de haber asumido.

¿Le advirtieron a Arroyo -y no los escuchó-,

acerca de lo inconveniente que era firmar este decreto

anulado en forma inmediata por Montenegro? La anterior

será una de las preguntas que deberán responder quienes

fueron parte de la mesa chica, de la toma de decisiones

de quien intentó ser reelegido y se encontró con una dura

realidad: en octubre, el 97 por ciento de los

marplatenses y batanenses lo mandaron a su casa. Lo

cierto es que el próximo 3 de marzo a las 10, el ex

secretario de Gobierno, Alejandro Vicente, inaugurará el

'desfile', debiéndose presentar a declarar en la Fiscalía

de Delitos Económicos, Rawson 1163. Abre la lista el

hombre que llegó hasta a hacer alarde, en algún operativo

nocturno, de los atributos de masculinidad que tenía su

jefe. ¿Hasta dónde llegará la 'obediencia debida' del

'Inmolado', como lo llaman algunos ex correligionarios, a

la hora de definir la conducta adoptada por Arroyo en

torno a este vidrioso tema? ¿Le soltará la mano a su ex

jefe en este difícil momento? En días se sabrá.

Nueve días después de Vicente, el 12 de marzo

también a las 10, quien deberá responder preguntas ante

la Justicia será el ex secretario Legal y Técnico de la

comuna, el doctor Gustavo Gil de Muro (socio del ex

titular de Gobierno en el estudio jurídico). Gil de Muro

será consultado acerca del rol que tuvo su dependencia en

materia de asesoramiento y de dictámenes antes de la

firma del decreto por parte del intendente. Un decreto
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que también fue refrendado por el ex secretario de

Educación, Luis Distéfano, el 9 de diciembre a las nueve

de la noche (a pocas horas de la asunción de Montenegro)

a 40 cuadras del municipio, en una vereda en la que se

encontraba Matilde Ladrón de Guevara, ex subsecretaria de

Coordinación Administrativa y de estrecha relación con

Arroyo, y el ex director de Asuntos Estratégicos de la

privada, el arquitecto Ricardo Gutiérrez (sindicado como

uno de los principales impulsores de ese documento)

llevados hasta el lugar en el auto oficial del

intendente.

Gabriela Magnoler, ex titular del Emtur (le

costó el puesto no haber obedecido al ex intendente en

esta cuestión) el 17 de marzo, y Mónica Rábano, ex

directora de Recursos Turísticos del Emtur, el 25 de

marzo, también deberán prestar declaraciones

testimoniales en la causa donde se investiga al ex

intendente por abuso de autoridad e incumplimiento de los

deberes de funcionario público. Cabe recordar que la

denuncia contra el ex jefe comunal fue presentada por el

concesionario de Playa Grande Sergio Goransky luego de

que Arroyo firmara a principios de diciembre un acta

transaccional en la que autorizaba a Playa Azul SA

-concesionaria del estacionamiento-, a comenzar la

ejecución de obras para instalar un boliche. La decisión

llegó en medio de denuncias contra los responsables de

las cocheras por sucesivos incumplimientos del contrato

que según los denunciantes implicaba la rescisión del

contrato..." (el destacado me pertenece).

En lo que aquí importa, la sentencia de primera

instancia hizo lugar al ejercicio del derecho a réplica
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fundado en que lo expresado en la noticia era inexacto y

generó agravio, provocando a los letrados una afectación

en su honor. Por su parte, la Cámara confirmó dicha

decisión señalando que la noticia había omitido informar

el hecho relevante y esencial de que los actores habían

sido citados como testigos y no como imputados del delito

que se estaba investigando.

Ahora bien, advierto que le asiste razón al

recurrente en cuanto afirma que la circunstancia de que

la publicación no haya precisado en el párrafo que alude

a que los accionantes habían sido citados a declarar -en

el marco de las actuaciones judiciales en cuestión- en

qué calidad o carácter estos habían sido requeridos no

constituye una omisión agraviante ni una inexactitud.

Ello así pues tal conclusión puede ser inferida

del contexto comunicacional de la pieza en análisis, ya

que puede observarse que cuando se hace referencia a la

condigna citación de otros funcionarios públicos

(Magnoler y Rábano) el artículo indica que "también

deberán presentar declaraciones testimoniales", en clara

referencia a los previamente aludidos Vicente y Gil de

Muro; citación sobre la cual -por otro lado- el medio

periodístico informó contemporáneamente en otras

ocasiones, haciendo expresa mención a:

(i) el carácter testimonial de tales

comparecencias (por ejemplo, en la publicación

identificada como n° 3, del 15 de enero de 2020, en la

que se da cuenta de que Vicente, Gil de Muro, Magnoler,

Rábano y Llan de Rosos habían sido citados a prestar

declaración testimonial en la investigación penal).

Publicación de fecha 15 de enero de 2020 (n°

3). Título: "Vicente, Gil de Muro y Magnoler, citados a
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declarar en una denuncia contra Arroyo".

"Es en el marco de Investigación por las

cocheras de Playa Grande. La fiscalía fijó fecha de las

declaraciones testimoniales de los ex funcionarios

municipales en la causa donde se investiga al ex

intendente por abuso de autoridad e incumplimiento de los

deberes de funcionario público..." (el destacado me

pertenece).

(ii) que los denunciados e investigados en

dicha causa penal eran solamente el exintendente y su

secretario de educación (por ejemplo, en la publicación

identificada como n° 2, del 19 de diciembre de 2019). 

Publicación de fecha 19 de diciembre de 2019

(n° 2). Título: "Playa Grande: declaró Goransky y pidió

que citen a ex funcionarios".

"La ratificación de la denuncia contra el ex

intendente Carlos Arroyo por presunto abuso de autoridad

e incumplimiento de deberes de funcionario público fue

concretada por el empresario Sergio Goransky ante la

Fiscalía de Delitos Económicos nro. 10.

Durante varias horas, el concesionario de Playa

Grande Sergio Goransky declaró en la Fiscalía de Delitos

Económicos nro. 10 de este distrito, oportunidad en la

que ratificó y amplió la denuncia por presunto abuso de

autoridad e incumplimiento de deberes de funcionario

público del ex intendente Carlos Arroyo, a partir de

actos administrativos vinculados al estacionamiento del

complejo.

Además, insistió en la necesidad de que sean

citados a declarar, como ya se pidió en un escrito, el ex

secretario de Gobierno, Alejandro Vicente y el ex titular
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de Legal y Técnica, Gustavo Gil de Muro, en relación a

esta cuestión.

'Llamó la atención gratamente que la Fiscalía

estaba muy al tanto de los detalles y el contenido de la

denuncia', expresó una fuente cercana al denunciante

quien contó con el respaldo del abogado penalista César

Sivo.

De esta forma, se puso en marcha la

investigación relacionada con el acta transaccional que

firmó el 10 de abril del año pasado el entonces

intendente Arroyo con Playa Azul, la concesionaria del

estacionamiento de Playa Grande, que estaba a un paso de

perder la concesión por incumplimientos en las obras

previstas en el pliego licitatorio.

A través de ese acuerdo, Arroyo se comprometió

a otorgarle a la concesionaria los usos 'gastronómico y

complementarios' (que en los hechos implican establecer

un boliche, lo que había solicitado la firma con

anterioridad) a cambio de que hiciera tres obras por

fuera de Playa Grande: un Centro Municipal de Veterinaria

y Zoonosis en Laguna de los Padres, la puesta en valor de

un inmueble de propiedad municipal y la demolición de la

Unidad Turística Fiscal nro. 5 de La Perla.

El 9 de diciembre, un día antes de dejar el

cargo, Arroyo y su secretario de educación, Luis

Distéfano, firmaron el decreto 3256, mediante el que

autorizó la obra del boliche a Playa Azul y aclara que la

habilitación comercial dependería de Inspección General.

Goransky, en forma inmediata, amplió la denuncia penal

que había presentado contra Arroyo y la extendió a Luis

Distéfano. 'Este esperpento jurídico fue refrendado entre
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las 21 y 23 horas por el entonces secretario de Educación

municipal, el profesor Luis Distéfano, quien fue

designado por Arroyo para suplantar al secretario de

Obras excusado', señala la ampliación..." (el destacado

me pertenece).

Por fin, cabe resaltar que cuando en el

artículo periodístico se indica -en una referencia

genérica respecto de todos los citados- que "empieza a

ponerse a prueba la supuesta fidelidad de quienes durante

cuatro años ganaron fabulosos sueldos acompañando al ex

intendente [...] Desde el martes 3 de marzo, muchos de

ellos comenzarán a desfilar ante representantes de la

justicia. Allí tendrán que avalar o rechazar, con

pruebas, sus posiciones...", si bien este contiene una

imprecisión técnica sobre la forma en que se prestan las

declaraciones testimoniales en sede judicial, de todos

modos las manifestaciones implican un claro juicio

valorativo editorial configurativo de una opinión

periodística, que debe considerarse amparado por el

derecho a la libertad de expresión y comunicación del

medio gráfico, sobre el cual no cabe reproche ni resulta

procedente el derecho a réplica.

IV. b. Publicación de fecha 12 de marzo de 2020

(n° 7). Título: "Playa Grande: Declaró Gil de Muro y

'desapareció' el cuerpo de un expediente".

"El ex subsecretario de Legal y Técnico prestó

declaración por la causa 'Cochera de Playa Grande'.

Además, hoy se hará una presentación en la fiscalía por

la ausencia de un cuerpo importante del expediente.

El ex subsecretario de Legal y Técnico, Gustavo

Gil de Muro declaró hoy durante casi cinco horas en la

Fiscalía en el marco de la causa 'Cochera de Playa
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Grande', en la que se investiga al ex intendente Carlos

Arroyo por abuso de autoridad e incumplimiento de los

deberes de funcionario público.

En tanto, trascendió que misteriosamente

'desapareció' un cuerpo importante del expediente por lo

que el particular damnificado hará mañana una

presentación en la fiscalía. Según fuentes judiciales se

trata del cuerpo más importante que nunca llegó a la

fiscalía y, llamativamente, tampoco está en el municipio.

Gil de Muro prestó declaración testimonial ante

los secretarios de la fiscalía, con la supervisión del

fiscal David Brunna.

Dentro del extenso cuestionario que respondió,

el ex funcionario aseguró que el 9 de diciembre a la

noche, cuando saludó al intendente en el hall municipal,

el expediente en cuestión estaba en su despacho.

Entonces, quedó en evidencia que, en su

ausencia, alguien ingresó y retiró el escrito que luego

fue firmado por el intendente y el secretario de

Educación Luis Distéfano.

Además, reconoció que al expediente no lo

mandaban al área legal como indica la ley de

procedimiento administrativo y resoluciones concretas

para las municipalidades que obligan la intervención del

área jurídica.

Por otra parte, Gil de Muro reconoció la activa

participación de Ricardo Gutiérrez en todo el proceso,

también afirmó que el ex secretario de Economía y

Hacienda, Hernán Mourelle hablaba frecuentemente con

Gutiérrez.

Además, identificó a Gutiérrez como el nexo con
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los representantes de Playa Azul" (el destacado me

pertenece).

Al respecto, la magistrada de origen sostuvo

que en el título se involucraba al actor Gil de Muro con

la desaparición de un expediente y se le atribuía una

participación en el evento que de la IPP no surgía. Por

tanto, contenía información inexacta que afectaba su

honra. A su turno, la Cámara confirmó esta parcela de la

decisión.

A mi juicio, tal como lo afirma el impugnante,

la información contenida en la publicación de referencia

tampoco puede ser apreciada como agraviante o inexacta en

contra de los accionantes.

Repárese, por un lado, en que en ella se hace

expresa mención y referencia de su fuente periodística,

esto es, la declaración testimonial efectuada por Gil de

Muro en el marco de la referida investigación penal

preparatoria (v. fs. 350/361, exp. cit.), de la que

-luego de una atenta revisión- es posible concluir que

poseen suficiente anclaje las afirmaciones del medio

gráfico sobre la situación fáctica del expediente

administrativo en cuyo marco se dispusiera la concesión

del espacio de cocheras de Playa Grande. 

Y, por otro lado, en que las restantes

inexactitudes achacadas por el Tribunal de Alzada al

contenido de la publicación de marras (por no hallarse

respaldadas en la mencionada fuente informativa) han

constituido -en verdad- adicionales conclusiones

editoriales del medio periodístico a partir de los dichos

del testigo, conformando verdaderas opiniones sobre las

implicancias de dichas declaraciones, las que -por tal

motivo- deben ser consideradas asimismo amparadas por el
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derecho a la libertad de expresión y comunicación de

aquel, exentas de toda posibilidad de rectificación.

Por lo demás, la circunstancia de que en la

misma noticia se diera cuenta del descubrimiento de la

desaparición de un cuerpo del expediente administrativo

vinculado con la causa, que "según fuentes judiciales se

trata[ba] del... más importante que nunca llegó a la

fiscalía y llamativamente, tampoco está en el municipio"

no puede tampoco ser apreciada como una información

agraviante contra los accionantes, pues desde el propio

encabezado del artículo se da cuenta de la existencia de

dos novedades vinculadas a la misma investigación

judicial, sin relación de una con la otra, en tanto -en

el cuerpo de la noticia- en ningún momento se las

vinculan ni se imputa a los accionantes su eventual

participación en la ausencia de la referida documentación

administrativa faltante.

IV. c. Publicación de fecha 25 de mayo de 2020

(n° 8). Título: "Se complica la situación de Arroyo y

piden citarlo a declarar".

"Es en el marco de la causa 'Cocheras de Playa

Grande'. Piden acelerar el proceso, retomar las

audiencias y ampliar la investigación. Llamarían a

indagatoria al ex intendente y su secretario de

Educación, Luis Distéfano. Advierten que hay 'prueba

documental determinante' que respalda la comisión de al

menos siete delitos.

En poco tiempo, el ex intendente Carlos

Fernando Arroyo debería prestar declaración indagatoria

ante el Poder Judicial en el marco de la causa 'Cochera

de Playa Grande', en la que se lo investiga a él y a

algunos de sus funcionarios por abuso de autoridad e
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incumplimiento de los deberes de funcionario público,

entre otros delitos.

Alejandro Vicente y Gustavo Gil de Muro, ex

secretarios de Gobierno y de Legal y Técnica

respectivamente, fueron los últimos en declarar antes de

que el proceso judicial que tiene en la mira a Arroyo por

el 'bochornoso' proceso para habilitar un boliche en

Playa Grande quedara frenado por la pandemia de Covid-19.

[...]

Incriminaciones: testimonios clave. 'Se recabó

la información suficiente que nos permite tener por

acreditados los hechos delictivos que fueron objeto de la

denuncia', indicó el abogado César Sivo.

Los testimonios de Vicente y Gil de Muro

'fueron clave' para 'profundizar aquello que hace a los

delitos que se imputan. Dos de los hombres más leales al

ex jefe comunal, terminaron incriminándolo en mayor

medida" (el destacado me pertenece).

Al respecto, advierto que frente a la decisión

de la Cámara que sostuvo que la noticia era inexacta y

provocaba agravio, aquí también le asiste razón al

recurrente en tanto afirma que nuevamente la objeción

estuvo fincada en el carácter o calidad en que los

accionantes fueron citados a declarar en la investigación

penal preparatoria por la concesión del espacio de

cocheras de Playa Grande y que si bien el párrafo en el

que se mencionaba a los actores no lo indicaba, el título

interno de la noticia en cuyo marco aquellos fueron

nombrados expresaba "Incriminaciones: testimonios clave",

dándose cuenta allí del contenido y alcance de las

declaraciones de Vicente y Gil de Muro a partir de una
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fuente presente en tales actos (el abogado César Sivo,

representante del denunciante) y mediante el empleo de

comillas, indicativas de la cita textual sobre los dichos

del letrado, extremos que impiden atribuir al medio

gráfico publicador de la información los significantes de

las valoraciones del letrado sobre las conclusiones

pasibles de ser extraídas de tales declaraciones. 

Por demás, el referido artículo periodístico

hace mención, desde su epígrafe, a que los involucrados

en los posibles delitos denunciados no eran los

accionantes sino el exintendente municipal y su

secretario de educación, extremos que -por contraste-

impiden hallar configuradas las inexactitudes fácticas

alegadas. 

IV. d. Publicación de fecha 18 de mayo de 2020

(n° 9). Título: "Dos ex funcionarios de Arroyo, de eludir

las protestas a manifestarse en Tribunales".

"Los secretarios de Gobierno y Legal y Técnica

de la anterior gestión municipal encabezaron una

intervención con reclamos. Solicitaron habilitar el

ejercicio profesional de los abogados en la Provincia y

que se declare esencial a su actividad.

En medio de la cuarentena, dos ex funcionarios

municipales de la gestión de Carlos Arroyo participaron

hoy de una reducida y silenciosa manifestación de

abogados frente a Tribunales luego de presentar una carta

para pedir volver a su actividad laboral, debido a que

buena parte de la tarea de los letrados se encuentra

frenada por la pandemia de Covid-19.

Más que una protesta fue una convocatoria

impulsada por un grupo abogados marplatenses
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autoconvocados que decidió elevar una nota al Colegio de

Abogados de la Provincia de Buenos Aires para solicitar

que el trabajo en su sector sea considerado esencial.

Entre los pocos abogados que asistieron pudo

advertirse la presencia de dos hombres que de principio a

fin acompañaron a Carlos Arroyo en su gobierno: el

entonces y siempre fiel secretario de Gobierno Alejandro

Vicente, y el secretario de Legal y Técnica, Gustavo Gil

de Muro. Ambos son socios en su estudio jurídico.

Curiosa fue su participación en esta

intervención frente a Tribunales, con reclamos al Poder

Judicial y pidiendo ser escuchados, luego de los cientos

de días con protestas y acampes frente al Palacio

Municipal sin diálogo ni recepción con las organizaciones

y manifestantes por parte de la gestión que integraron

ambos. Esta vez, sin cargos públicos, son los ex

funcionarios quienes esperan respuestas del Estado.

Cabe recordar que días antes de que la pandemia

de Covid 19 irrumpiera en Argentina, Vicente y Gil de

Muro comenzaron a desfilar por los pasillos del Poder

Judicial pero no para pedir por su actividad, sino para

dar explicaciones ante la Justicia para avalar o

rechazar, con pruebas, sus posiciones ante la decisión

del ex intendente en relación al polémico decreto firmado

minutos antes de culminar su gestión para habilitar el

funcionamiento de un boliche bailable en la cochera de

Playa Grande y que fue derogado por su sucesor, Guillermo

Montenegro, a las pocas horas de haber asumido..." (el

destacado me pertenece).

En lo que aquí respecta, advierto que la

información contenida en esta publicación tampoco puede
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ser apreciada como agraviante o inexacta en contra de los

actores por las mismas razones expresadas al analizar la

publicación identificada como n° 4.

En efecto, dando cuenta de una convocatoria

entre letrados marplatenses para manifestarse frente al

ingreso del edificio de tribunales por la normalización

del servicio de justicia cuya actividad en ese momento se

hallaba limitada por efecto del aislamiento social

preventivo y obligatorio dispuesto por las autoridades

nacionales, la noticia hace referencia a la presencia de

los actores entre los manifestantes, refiriendo que

habían comenzado a desfilar "por los pasillos del poder

judicial pero no para pedir por su actividad, sino para

dar explicaciones ante la justicia para avalar o

rechazar, con pruebas, sus posiciones ante la decisión

del ex intendente en relación al polémico decreto [...]

para habilitar el funcionamiento de un boliche bailable

en la cochera de Playa Grande...", en una expresión

similar a la que ya se había empleado en la referida

noticia publicada el 19 de febrero de 2020 e identificada

como n° 4.

Nuevamente, si bien aquí se repite la

imprecisión técnica sobre la forma en que se prestan las

declaraciones testimoniales en sede judicial, cabe

efectuar semejante análisis al ya realizado sobre la

publicación n° 4, en el sentido de que las reseñadas

manifestaciones implican un claro juicio valorativo

editorial en el que el discurso límite y la ironía forman

parte del flujo de ideas y opinión en temas de interés

público, extremos que deben considerarse amparados por el

derecho a la libertad de expresión y comunicación del

medio periodístico, sobre el cual no procede el derecho a
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réplica.

En conclusión, no se han podido identificar

datos o juicios apreciativos o fácticos emanados del

medio periodístico que puedan ser reputados de inexactos

o agraviantes contra los accionantes, así como el derecho

a réplica tampoco resulta procedente respecto de los

juicios de valor editoriales configurativos del libre

ejercicio del derecho de opinión y crítica, amparados por

garantías constitucionales (sin perjuicio de otras

responsabilidades legales en que se pudiere haber

incurrido, conf. art. 14, CADH).

Es que el ámbito en el que campea el derecho de

rectificación o respuesta es el fáctico o el de los

hechos cuya existencia (o inexistencia) puede ser objeto

de prueba judicial, quedando excluido el amplio sector en

el cual lo decisivo no es atinente a los hechos, sino más

bien a su interpretación: es el campo de las ideas y

creencias, las conjeturas, las opiniones, los juicios

críticos y de valor.

Lo dicho es pertinente tanto para las

informaciones inexactas como para las agraviantes.

También en estas últimas el carácter de agraviantes debe

provenir de los hechos en sí mismos de los que se da

noticia -que el afectado pretenderá eventualmente

responder- y no de la formulación de juicios de valor

descalificantes (CSJN in re "Petric Domagoj c/ Diario

página 12", sent. de 16-IV-1998, Fallos: 321:885, v.

cons. 9 y 11 del voto de la mayoría).

Por demás, las noticias sobre las cuales los

accionantes pretenden ejercer el derecho de rectificación

fincan justamente en una cuestión de interés público

ventilada ante el poder jurisdiccional y en su calidad de
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funcionarios públicos, circunstancias que justifican

elevar el estándar de aplicación de las normas jurídicas

tutoras de las libertades de expresión, información,

opinión y crítica del medio periodístico. 

Por lo tanto, es más amplia la protección que

cabe reconocer al ejercicio de la libertad de expresión

en los asuntos de interés público o sobre la gestión de

quienes desempeñan funciones públicas. Los funcionarios

públicos tienen un margen de exposición superior o una

tutela más atenuada que los ciudadanos que no ocupan

cargos públicos, sin perjuicio de que de dicha actividad

periodística no pueda derivarse un ejercicio abusivo del

derecho a informar.

En la medida en que respecto de las opiniones

no es posible predicar verdad o falsedad no es adecuado

aplicar un estándar de responsabilidad que tiene por

presupuesto la falsedad, y en supuestos de interés

público cuando el afectado por un juicio de valor es un

funcionario público o una personalidad pública solo un

interés público imperativo puede justificar la imposición

de sanciones para el autor de ese juicio de valor (CSJN

in re "Patito José Ángel y ot. c/ Diario La Nación y ot.

s/daños y perjuicios", sent. de 24-VI-2008, Fallos:

331:1530). Es que cuando las manifestaciones críticas,

opiniones o juicios de valor se refieran al desempeño o

conducta de un funcionario o figura pública en el marco

de su actividad pública y se inserten en una cuestión de

relevancia o interés público, en tanto no contengan

epítetos denigrantes, insultos o locuciones injuriantes o

vejatorias y guarden relación con el sentido crítico del

discurso deben ser tolerados por quienes voluntariamente

se someten a un escrutinio riguroso sobre su
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comportamiento y actuación pública por parte de la

sociedad y gozan de tutela constitucional (CSJN in re

"Martínez de Sucre, Virgilio Juan c/ Martínez, José

Carlos s/ daños y perjuicios", sent. de 29-X-2019,

Fallos: 342:1777).

Pretender no encontrarse expuestos a ser

referidos por los medios de comunicación en cuestiones

públicas en una sociedad democrática no puede ser

admisible, máxime cuando los funcionarios públicos son

auditados constantemente en relación a hechos relativos

al ejercicio de su cargo no solo por los ciudadanos sino

también por otros agentes de la sociedad, como los medios

de comunicación.

V. En virtud de lo expuesto, destacando que en

razón del principio de la apelación adhesiva deben

tenerse en cuenta los planteos de la parte actora que no

llegó a esta instancia por haberle sido favorable la

sentencia que aquí se revoca (v. demanda de fecha

15-X-2020; apelación de fecha 23-III-2021 y memoria de

fecha 25-III-2021) y que aquellos no alcanzan para

modificar esta decisión (conf. doctr. causas C. 119.982,

"Ramos", sent. de 14-XII-2016 y C. 119.835, "De Almeida",

sent. de 29-VIII-2018) -si mi criterio es compartido-

corresponde hacer lugar al recurso extraordinario de

inaplicabilidad interpuesto y, en consecuencia, rechazar

la presente demanda, con costas a los accionantes

vencidos en todas las instancias (conf. arts. 68, 274 y

289, CPCC).

Voto por la afirmativa.

Los señores Jueces doctores Soria y Torres y la

señora Jueza doctora Kogan, por los mismos fundamentos

del señor Juez doctor Genoud, votaron también por la
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afirmativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la

siguiente 

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se

hace lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad

de ley interpuesto y, en consecuencia, se rechaza la

demanda, con costas a los accionantes vencidos en todas

las instancias (conf. arts. 68, 274 y 289, CPCC).

El depósito previo efectuado (v. escrito

electrónico de fecha 4-III-2022), deberá restituirse al

interesado (art. 293, cód. cit.).

Regístrese y notifíquese por medios

electrónicos (conf. resol. SC 921/21 y Ac. 4013/21 y sus

modif. –t.o. por Ac. 4039/21-) y devuélvase por la vía

que corresponda.

Suscripto por el Actuario interviniente, en la ciudad de

La Plata, en la fecha indicada en la constancia de la

firma digital (Ac. SCBA 3971/20).
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